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REs. Ex. (DAcl N" b¿l I
MAT,: Aprueba Convenio de Transfe¡encia de

Recursos, Fondo Regional de Iniciativa
r,ocal. (FRIL).

1 g l{¡'YI] 20t3PUNTA AR.ENAS,

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vlsTos:

Los Articulos 1OO y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N" l/i9.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ía General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la l,ey N'
18.575 del O5.12.a6., Orgárrica Constitucional de Bases Generales de la
Administ¡ación del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que fija el texto refundido coo¡dinado, sistemat¿ado y
actualizado de la I-ey N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional, publicada en el D.O. el 08.11.05;
La Resolución N" 1600 del 30.10.08, de la Cont¡aloría Ceneral de 1a República
que frja normas sobre exención del trámite de toma de razón;
La Ley N" 20.314 de fecha 12.12.08, Ley de P¡esupuesto del Sector Público
2009:
El acuerdo del Consejo Regional, tomado en 1a Sesión Ordina¡ia N" 10' de fecha
06.04.09. que sancionó favorablemente la ¡ectiflcación de acuerdo vinculados a
proyectos correspondientes al Fondo Regional de lniciativa l,ocal;
La Res. Ex (G.R.) N" 39 de fecha 30.04.09, de este cobierno Regional, se
identifica la asignación p¡esupuestaria de la iniciativa;
Los a¡tecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

3.

5.

8.

l.
2.

4.

6.

7.

2.

3.

4.

Que, la I1. de Cabo de Hornos, p¡esentó para la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denominado "Construcción Miradores Calle Yelcho, Puerto
williarns, comuna Cabo de Hornos", Código BIP N" 30087726, el cual se
encuentra técnica y económicanente ¡ecomendado, 1o que consta en la Ficha de
Evaluación 2009;
Que, por Resolución citada en el Visto N" 7 de la presente resolución, consta la
identificación p¡esupuesta¡ia del proyecto, lo que hace factible su ejecución;
Que, la 11. Municipalidad de Cabo de Hornos es una entidad competente para
hacerse cargo de la ejecución del p¡oyecto a¡te¡iormente individualizado;
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regional de
Magalla¡es y Antá¡tica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la
ejecución de1 p¡oyecto en comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de Transferencia de Recu¡sos.

RF,SI'ELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recu¡sos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 11.05.2009, suscrito entre este Gobierno Regional y la 11.

Municipalidad de Cabo de Homos, para la ejecución del siguiente proyecto:

Construcción Miradores Calle Yelcho, Puerto williams, Comuna
Cabo de Hornos

NOMBRE PROYBCTO

300a7726 ',!



2. El Convenio que po¡ el presente acto se aprueba forma parte integ¡ante de la
presente resolución, cuyo texto se tra¡sfiere a conti¡uación:

En Punta Arenas, a 11 días del mes de Mayo de 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.400 4,
representado po¡ el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN
RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Ganero N" 1028.
2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adela¡te "el Gobierno Regional', por
una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT. N'
69.254.4OO-5, representada por su Alcalde, don Hugo Patricio Hen¡iquez Matus,
RUT. N" 8.320.043-9, ambos domiciliados en calle Bernardo Ohiggins N' 189 de
la ciudad de Puerto Wil1iams, en adelante "la Municipalidad", han acordado 10

siguiente:

PRIMERO: La téy Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Secto¡ Público
para el año 2009, en la Partida Ministerio del Inte¡io¡, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral 26, autoriza a los Gobiemos Reglonales para tra¡sferir recu¡sos
a las Municipalidades {subtitulo 33, item 03, Transferencias de Capital, Aportes
a Ot¡as Enüdades Públicas - Asignación 125 FRIL) con e1 objeto de ejecutar
p¡oyectos de inversión, con la modalidad de opetación que se indica en dicha
glosa.

SDGUNDo: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto má¡imo que se señala a contrnuación, para la ejecución del proyecto el
cual forma parte integra¡te del presente Convenio:
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SUBT. ITEM ASIG. CÓDIGO
B.¡.P

IVOMBFE :
soLIctT.

2009
M$

cosro
TOTAL

M$

33 o3 t25 30087726

Construccló!¡ Mi¡ado¡es
Calle Yelcho, Puerto
f¡tlltams, Cotnu¡r¡ Cabo de
HorDos 24.999. 24 999

TOT,III, PROYECTO M$ 24.999,

TERCTRO: Dl fma¡ciamiento para el proyecto individualizado en cláusula
p¡ecedente, se encuentra ap¡obado a través de Res Exenta (GR) N' 39 del
so.O+.ZOos, del Gobie¡no Regional, acorde a la sanción favo¡able del consejo
Regional, aprobada en la 10' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 o4-o9- Se

deja constancia que el p¡oyecto en teferencia, no requiere recomendación
favorable de Midepla¡, en atención a que su costo total es inferior a M$ 50 000,

según se establece en la Glosa o2 - 26

cUARTo: Po¡ el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones especificas, Pa¡a la ejecución del proyecto seóalado en

la cláusula segunda:
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a) Formula¡, de acue¡do a su propia ¡eglamentación, las Bases Administrativas
Generales, las Bases Admi¡ristrativas Especiales, y según corresponda las
Especiflcaciones Técnicas, planos, que serán utilizadas como expediente
técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
p¡opia reglamentación, además de la calendaiización y etapas
coffespondientes.

c) Adjudicar las ob¡as. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor ofe¡ta técnico económica, según criterios definidos
en proceso de licitación, y aco¡de a-l proyecto probado po¡ el GORE, sin
contemplar, bajo ningún concepto, la disminucíón o eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Eigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar Iisica y fina¡cieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las ca¡acte¡ísticas técnicas ap¡obadas por el GORE.
g) Informa¡ en fo¡ma mensual al Gobierno Regional acerca del ava¡rce fisico y

fina¡rcie¡o del p¡oyecto, donde se reflejará¡ las modificaciones respecto al
p¡ograma de caja y el cronograrna de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regiona-l y la siguiente
frase "Este proyecto es frna¡rciado con recurso del Gobierno Regional de
Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor úti1, para la cor¡ecta ejecución del proyecto.

QUINTO: La bansferencia de ¡ecu¡sos desde el cobierno Regional a la
Municipalidad se efectuafá conforme a P¡ograna de Caja, y contra presentación
de Estados de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Pa¡a su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicita¡ po¡
escrito los recu¡sos neces¿uiosJ adjuntando copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control de avance de
partidas, y copia de la factu¡a, todo debidamente visado por el Director de Ob¡as
Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como Inspecto¡
Técnico de la obra, además de 1a copia del Ce¡tifrcado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a las obligaciones
laborales y previsionales de sus trabajadores- Una vez cancelado el pago al
contratista, la Municipalidad debe¡á envia¡ al Gobierno Regional copia de la
factura cancelada y dec¡eto de pago ¡espectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dentro de un plazo d,e 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Adrninist¡ación y Finanzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que
adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados con er¡ores,
y que serárn de\,ueltos a la Municipalidad quien deberá corregirlos.

Los recu¡sos que se traspasen a los municipios, no serárr inco¡porados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deberá¡r rendi¡ cuenta de su utilización a Ia
Cont¡aloria, según se establece en Glosa N" 02, numeral 26, de la ky de
Presupuesto 2009.

SE:KTO: Pa¡a los efectos de los p¡ocesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá envia-r copia de las Bases Administ¡ativas Gene¡ales,
Especiales, Especiñcaciones Técnicas y plarros, al Servicio de Gobierno Regional,
pafa su conocimiento.
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SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respecüva, cuaJrdo el monto de la propuesta po¡ el proyecto
completo, sin üsminución de partidas, supe¡e el monto máximo establecido en
nume¡al "SEGUNDO' del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una
vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a la entidad encatgada
de su adrni¡istración o de la prestación del servicio correspondiente, en los
términos que establece el a¡t. 70 letra f) de la Ley N" 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a ent¡egar oportLrn¿únente al Gobie¡no Regional toda la información
administraüva, fina:nciera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las ob¡as que se ejecuten en
razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgai la más a¡[plia
colaboración a.l equipo profesional encargado de la visita. Esta só1o tendrá por
objetivo, ve¡ificar que los recursos tra¡rsferidos a la Municipalidad se están
invirtiendo de acue¡do al ava¡rce informado y las obras que se ejecutan
co¡¡esponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉ)CÍMO: La personefia del S¡- Intendente Regional de la XII Región, de
Magalla¡es y Antá¡tica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
lO/12/2OOa del Ministerio del Inlerior.
La personería del Sr. Alcalde de la llust¡e Municipalidad de Cabo de Ho¡nos,
ema-na del solo ministerio de la ley.

DÉCDIO PRIMERO: El p¡esente Mandato deberá ser sa¡cionado por las pa¡tes
mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivainente.

DDCII\IO SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo
teno¡ y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pattes.
(FDO.) MAzuO MATURANA JAMAN Intendente Regional Magalla¡es y Antá¡tica
Chilena. HUGO HENRIQUEZ MATUS Alcalde Il. Municipalidad de Cabo de
Hornos.

IMPUTESE, el costo del p¡esente Convenio, al Subtítulo 33, Ítem 03, Asignacrón
125

ANÓTESE Y CoMUNÍQUESE. (FDo,) M,
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA;
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

MATUMNA J., INTENDENTE REGIONAL
S, SANCHEZ P.. ASESOR JURiDICO.

LO QUE TRANSCRIBO A UD.

SALUDA A UD.,

PARA SU CONOCIMIENTO.

SERVICIO GOBIERNO RDGIONAL

DISTRIBUCIóI{:
Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Cabo de Holnos.
División Administ¡ación y Finanzas
División Anáüsis y Control de Gestión

- Dpto. Ju¡ídico S.G.R.
{arpeta proyecto "Construcción Miradores Calle Yelcho', P. Williains. Com. C. H.'
la\cr-o
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CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

F.ONDO REGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 11 dÍas del mes de Mayo de 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N'
72.229.8OV, repre sentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO

MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza M:uf'toz Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adelante'el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT. N'69.254 40O 5, representada por
su Alcalde, don Hugo Patricio Henriquez Matus, RUT N" 8.320.083-9,
ambos domicitiados en calle Bernardo Otriggins N"189, de la ciudad de

hlerto williams, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo
siguiente:

PRIMDRO: La Ley Nro.20.314, que establece el Presupuesto del Secto¡
Público para el año 2009, en la Partida Ministe¡io del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, aúforiza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con

Ia modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SBGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
siguiente proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SI'BT. ITEM ASIG.
CóDIGO

B.I.P NOMBRE/ITEU I

SOLICIT.
2009
ü$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 300a7726
Cor¡stt1¡cciór¡ Miradores Calle
Yclcho, Puetto williams,
Comu¡¡a Cabo de Hotnos

24.999. 24.999.

TOTAL PROYECTO M$ 24.999. 24.999.

TERCERO: El fina¡rciamiento para el proyecto individualizado en cláusula

precedente, se encuentra aprobado a ttavés de Res Exenta (GR) N' 39 del
'3g¡O+¡OO áel Gobierno Regional, acorde a la sanción favo¡able del Consejo

n"g-""f, aprobada en tá g" Sesión ordinaria celebrada con fecha

I6;03/09. Se deia constancia que el proyecto en referencia' no requiere

,.-Jo-át au.i¿n favorable de Mideplan,in atención a que su cosro Iotal es

inlerior a M$ 50.OoO, según se esLablece en la Closa 02 - 26'

- .rir¡t,, "a

-: 1"\ ,,



99AlTOl Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especihcas, para la ejeiución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
segúr¡ _corresponda las Especificaciones Técnicas, plalos, que serán
uülizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calenda¡ización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sen ido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde a1 proyecto probado por el
GORE, sin contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o

d)
e)

0

eliminación de partidas.
Suscribir el contrato de ejecución de obras.
Exigir y mantener caución de las disüntas etapas de la obra, a través de
Boletas de Ga¡antia a nombre de la Municipalidad.
Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se
ejecute de acuerdo a las ca¡acteristicas técnicas aprobadas po¡ el
GORD.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
Iisico y fina¡ciero del proyecto, donde se reflejarán las modihcaciones
respecto aI prograna de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena'.

i) RealDar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecucíón del
proyecto.

QUIN'IIO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectua¡á conforme a Programa de Caja, y cont¡a
presentación de Estadoa de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesariosJ adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por
el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica
designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia del
Certifrcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista a
dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debida$ente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos. :í f "t+rJ! Eft\qL ri



Los recursos que se traspaseri a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02, numeral
26, dc la Ley de Presupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administraiivas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y plalos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMOT La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cua¡do el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral USEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez recepcionadas, al GORE, quién podrá translerirlas a la
entidad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el a¡t, 70 letra 0 de la Ley
N' 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de 1a visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecuta¡r corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIUO: La pe¡sonería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
lO / 12 /2OOa del Ministe¡io del Interior.
l,a persone¡ia del Sr. Alcalde de la Ilustre de Cabo de Hornos, emana del
solo ministerio de la ley.

DÉrIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DDCIMO SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares
mismo tenor y fecha, quedaldo dos de ellos en poder de cada una de
pa¡tes.

de1
las

AI.CAI,DE
IL. MT'NICIPAIIDAD DE CABO DE HORNOS

L.4 -/ \-
MARIO MATI'RA¡¡A JAMAN

IITTENDENTE REGIONAL
MAGAIIIINES Y ANTARTICA CHILDI{A I.;i\
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MATUS


